
18 -

número total de micmhros de cada CilllJara. a
menos qlle en expl'diente incoado a tal efecto
se demucstra a juicio del ¡"Iinisterio. haber \'a
riado notoriamentc ¡as circullstancias económi
cas que aconsejaron la p imera división.

Art. 1S. Las Cümalas rodrán llombrar Voca
les Cooperadores con derecho a intervenir en
todas las discusiones V con voto en cuantos
asuntos juzgue cOl1vt"¡liente la Cámara conce
dérselo.

Estos Vocales podrán ser nombrados indistin
tamente entre los que reunan algnnas de las cua
lidades sigu' entes:

l." Propietélrios de fincas comprendidos en la
relacíón de mayores contribuycntes de h po
b~ación.

2." Propietarios que tengan ademüs titulas de
Abogado. Arquitecto () Médico.

3." Propietarios que sean o hayan sido Voca
les de la Comisión de Ensanche. del Consejo Su
perior y provincial de Fomento. de la Junta Con
sultiva de Cúmaras de la Propiedad urbana, de
la Junta Superior del Catastro y los que hayan
sido miembros de las Cámaras.

4." Indil'iduos que aunque no sean propieta
rios, tengan intereses relacionados con la Pro
piedad urbana o se hayan dedicado al estudio y
divulgación de materias relacionadas con esta
propiedad o con la organización y funcionamien
to de estas Corporaciones, o que por reunir otras
especiales condiciones puedan ser útiles para los
fines de las Cámaras de la Propiedml urhana.
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mismo. expresando en ella, la cOlltrihución que
paga cada elector, o debiera pagar de no estar
exento, y la cuota que satisface a la Limara.

En los demás años, solo remitirún la relación
de al'as r bajas ocurridas durante el mismo.

Las cantidades que figuren en estas co
pias y relaciones se sumarán por categorías,
consignándose al final el resumen total de
aquellas.

Art. 28. Las elecciones para la renovación de
la Cámara se efectuará en la primera quincena
del mes de Noviembre, en los años que corres
ponda, previa convocatoria hecha por la Junta
con diez días por lo menos de <lntelación, de
acuerdo con el Gobernador CÍ\ii! y publicada en
el Boletín Oficial de la provincia.

En la Convocatoria se hará constar:
1.0 Los días y horas en que cada grupo y ca

tegoría debeni efectuar la votación de sus re
presentantes.

2." El numero de Colegios electorales y los
sitios donde hayan de instalarse, teniendo para
ello en cuenta la extensión del territorio, el nú
mero de electores, las diversas categorías que
hayan de elegir miembros y las distancias a re
correr para la emisión de votos.

Art. 29. Las elecciones se verificarún en el
domicilio social y en el local o locales que ~e

designen y. por regla general. en un solo día, y
éste festivo.

En todo caso, la elección de cada categoria. se
efectuani en un solo dia, establer.íéndose varios
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